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DEL MARTES t BE ABRIL DI 1761.;

Mofcou 21. d# Febrero de ij63*
Unquh el ;Gran, Duque tuyo iiltirnamente Sarampión, 

fu Alteza Imperial fe halla y a tan convalecido de el^ 
que en fu Ogarto ha tenido bayle ,,a que afsiftió 1» 
joven nobleza Rufa , de edad igual a la de S.A.

También ha, havido en todo el Carnaval bay les, 
fiefltas, y. regocijos en la Corte, hayiendofe hecho en 
los tres últimos dias un. efpe&áculo particular para

.diverlion del Pueblo. Las virtudes, y vicios , representados con 1 qs 
-atributos que los cara&erizan * iban colocados en viftofos Carros, que 
fe condujeron por las principales calles de efta Capital. Defpues 
que^S^M. Imperial vio eftair^ución9 falló el ia* de efte mes a paf- 
Tearfc por laCiudadleiCun Trineo yicbnítenido en forma de Góndola 
Veneciana , acompañada de muchas Perfonas de fu Corte,. y feguida 

ide gran numero de otros Trineos de diferentes figuras. En uno dé 
los extremos de la Ciudad fe juntaron grandes porciones de hielo; y, 
$>ar*diverfíóh^ él úna efpecie de montañas,
cuyas faldas eílaban perfectamente unidas* Sobre pedestales, también 
de hielo, muy capaces * fe plantaron arboles de prodigtófa saltura, en 
cuyas cimas eítaban colocádbs diferentes premios , deílinadoS para 
los que tuvieílen valor ¿ y aftucia de fubir a cojerlós. , ,

Warjbvia. jtx* de Marz&>de 17,63. ^ v
OS negocios de Curlandia excitan fíempre grande fermentación 
gaqbí í ocaíionando;freqüentesEferitos, qué íaleñ al publico en-

déDieicmbreultimo .entre-
"" gó



V T /i v*‘. 1 >'. , t \ j*

r lo

IjO :■-
gó’'^1 Mimftc^íq, ....... ..... .___ _
ttjpolficiofrde los motivos¿Bebl?. ^ndtói .jd^^ tí Empefetífe^ ^ 
que miraá IstíCí^ldndidfEÍ^^tt^Acilitfferliñg fe negó a emtitar- 
ja á fu Corte, por* la, naturaleza de las expjrefsíones, y? hechos que 

: contenia , iníiftiendo principalmente fobre ló cpíe trataba del Priftfci- 
Pe que rey naba en Rujia jquandó cayó en defgracia el Duquedei?/- 
ren> coniÉentandtífe efté'Eihba|adbr;c6ñ ófrccecehtdíices 
ría el contenido de la: citada memoria a;la Effijkratríi fuSoberana, 
de quien ha recibido ultiinamehte un refcripto, queseaba dé^publi
carle , cuyo tenor es el íiguiente.

v -f; iV^/ GathaUná II. ^#* /¿J ^ D/c?/, Emperatriz.# Autocra*

A riueftro Confejero Privado aSlual, Embajador Extraordinario, 
y I^en^tehcmrío¡y -elXjonde de %cyíttlirígi ? ¿

Haveis confderado, con razón ,que no debíais embiarnos el oriji- 
nal de larefpuefaftónféchade tdide' Enero ultimo, que algunos de

han dpirfado qué fe%s-: entrefüjfí* Con lo [que 
^ósibdf¿i*d^^i^diPdd contenido deéJteEfcrito+ba Jido bufante para 
Lfonocer , qüi fi >bd faltado aíl re/peto que je deben tener las Cortesía y 
di detorÓ que not esdebido* Enefta inteligencia , nos creemos obliga- 

¿da¡dpedir imájatifacción Jhfieiente a S. M. el Rey Polonia 9 y a 
^(MórífRóf^^Mf^etiyá^sóiiJe^i^ífos^md^dmófyd^sdddd^d^ 
W^fididfáfñidl^^is^^jikfyy^^iíe enellahagaisfaber ¿n nuejironom- 
^ré^udhifemiidd^f amos del irrírnóderaáó ¿filo de que fi Jirven los 
fffiimjflfos quéjtrwafroridfofoá Vefpuefia. Semejante proceder de fu par
te f iidpermite ningún dejeargó ; nipuede tener otro objeto, que el de 
¿romper la Amifiad -y * buena vecindad / que ejlamosfinceramente dif 

' ^ptkftfa mantener y por todos los wiediós pojstblés j con el Rey, y la 
JlepúídiCa^de^?GÍQúiiá^ ¿unctE-i ?js\:jí¡w*A)
: Xa expoíicion de los motivas que baveis publicado , prefenta del
modo mas exaño ios principios equitativos de nuejtras intenciones> 
que IteneH pjor:Wii¿d: Méá ¿l mantetten inviolablemente los derechos y y 
'prerrogatwasdel Cuerpo entero delaiRepublica 1, yefpeciálmente los 
delQrden dehCavalleros* EJiees elprincipioque ha reglado todos 
nueftros proeóderejipor loque Póloniav j^C&clandia ; ^
do aquello que miremos, cotrio didlddo por la JuJlicia , empicaremos 

.fiemprc con tamtafbdjsfdccion Jcoma vigor yd^póder que Dióíje ha
.0 i,’ hv./^vO :?b -oha^o £D ;1'

bm:A'.masídt^oldidhimdsjdfidú , que aquello* que éntodo tiempofy



í

landia tÍe&fk?M#0
¿laméntales deifoPatma ; eocpértmentanpof, ello los efeiíos de la mas ^ 
lafiimofa perfecucion: *jt nuejlra mohmt^les^ en aten-
don aju amor 9y z,elo„por jfu Patria , les aplicaremos en todo tiempo, 
y conp referencia a los dernas , nuefira proteccion lmperiú.

- Bien eirte^dido, qttepara haceros? los encargos qué contiene ejle 
re/cripto, folo bemói confiuftaclqar nueflra amiftadpor eh Cuerpo dé la 
República 9y al interés que.. tenemos en la confsrv ación de fus derechos; , 
Jiendo nue/lrd intención: le publiquéis , afsi en Polonia, como en Li- t? 
thuania¿ £>ado en Mofcou a, 20. de Enero de ij6 3. {zj firmado B Ca- 
t^alina. \Tnias abajo ^ Migué^í^ ¿ v : > >
a Como por la enfermedad íiel Rey no pudo el Embajador de Ru

jia tener audiencia particular de S. Mvpara participar directamente 
eftas ordenes, entregó al Primado la meinpria íiguiente : tt „Élrek 

cripto adjunto prueba quam ofendida fe halla S. M. Imperial de 
9Y Todas las Rufias ácL JE&crito 9f que fe publicó el 1 ó* de Enero ,fir-« 5 
i , mado de ¡Reyim^de^?/^/^ m intitula^,
¿,'doRejpuefia ala epepofieion de lostnktivos, C^fr.

,, Viendo, con mucho fentinliento, el abajo firmado Embajador, 
#, que la enfermedad del Rey no le permite tener fu audiencia, no 
„• puede,dejar , fin faltar a fu obligación, de acudir, a Vueftra Al- 
*,.teza pata rogarle, t fe. firva dar a entender a S. M. Polaca el modo 

inufitado que ha havido de tratar a las Potencias amigas,ydc 
>r manifeftarle la confianza en. que eftá S. M. Imperial de que obten* 
„ drá del Rey, y de la República la debida fatisfaccion fobre el inr 
„ cidente de eñe Efcrito , y de los hechos que en él fe refieren, Y 

99 no íiendo permitido el ofender a, nadie *|ambktaj es jufticia el defa- 
,i graviar al ofendido. Dado en Warfovit a 3 . de Marzo de 176$* 
,) firmado K Hermán Garlos lieyferling* „

•v < Efte Embajador ha publicado en fu nombre un tercero referip- 
to, en el qual fe. propone refutar los medios fobre que funda laCor- 
te de■ de JaJnyeftidura;, concedida^ al Principe:
Garlos* Efte Efcrito comienza negando la validación,de la memoria*' 
que no quifo embiar a fu Corte, por no eftár firmada mas que de 
algunos Miñjftros de la República, fin haver tenido parte en ella el 
Canciller mayor de Lithuania* Dice, entre otras cofas, que el Rey 
¿c P oíonia no puede, dejar *,ftgunlas reglas de la reda jufticia, y los 
fundamentos del derecho ¿ feudal, de reconocer al Duqúe dé Miren 
por Soberano de los laucados, de Curlandiay y Semigaliay y concluye 
con una propoficioh fobreel patio 9 yrefideacia de Us^Tropas. Ru-
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cri que efta la EmperatrizV fu Soberana , de: hacer jufticia a todos ¿ y * 
conceder las recompeñfás , que puedan ’deberfe. En fu coñíeqüencia > 
pide a S* Mv, y a: la República ténganla bien el que fe eílablezca en , 
Warjfovia una Junta para ello, y propone fe nombre ai Conde de 
Eoniatowski , Camarero mayor de la Corona, y al General 
efowsl^i : prometiendo de parte dé fu Corte , que procederá luego a - 
la elección de los Comisarios, que deban tratar con los dt Polonia» . 
V"; El 7. de efte mes fe juntó el Cónfejo del Senado. Sus delibera

ciones ferán fobre tte^ jmfttosr: I» El medie de prefervár al Reyno ■> 
de las turbtilerttíásiirie&órej-y ektrdnjeras* II# Las medida sque fe 
díebcrán tomar para mantener los derechos de la República , y confer- . 
ofar la pojfefsi 'ou del Ducado de Curlandia al Principe Czrlos: 111. Que1 
compadecido elRey de las continuas jufias quejas de los habitantes diz 
^^R^^ ^cptc th^iaio de laspérdidas^ y violencias, que han experta * 
orientado per parte de las Tropas extranjeras : pide a los Senadores*: 
y Minijlros fu diBamen fibre los medióse <jue Je deberán emplear pa~ 
ra facilitar a ejlos habitantes unajúfta indemnización 9y que lasTro* 
fas extranjeras fe alejen de los EJlados, y Feudos de la República*.

Aquí sabemos, que el Camarero de Bórcí^ continuó fu camino,* 
fin embargo de los obftáculos que fe le ópúíierén, haviéndo llegado?
% Mofcou t\ aoé del mes ultimo; pero no nos persuadimos a que fur-? 
ea buen efe&o el objeto de fu encargo, hallándole la Emperatriz de: 
Rujia absolutamente inclinada al Duque de Biren. :

1 :í’- Glatx%*de-Marzode 1J63*
rÁ llegado aquí lá noticia de que el Rey át Prujta ha concedí-; 

!dÓon^erdod, gcnetal a todos fus V^uailos ; que bán caído en. 
defgracia, y fido defterrados durante la guerra, exceptuando fola~¿ 
mente alSr. de Bdrcfatjcb y noble Silejtanoyzc\x(záo de haver fido
«ab^ídfl^ conjuración vqitófetramóidéentreg^ríálosiiif-^ri^eo^
la Pcrfona de S. M., defpues de la toma de Scbwtidnitz y íucedida 
elanode rjói.‘;•■r:}'Hp:(v— j:°:L; -a;_}

Viena 2 3. de Marzo de 176> 

fe vifte la Corte de Gala por fér diás del Sr. Archiduque Jo* 
V/ Jepb* El Emperador dio el Miercolesultimo al Principe Óbit 
fo íde Pajfau la inveftidura de efte Prirícipado, cuya ceremonia1 fe* 
ejecutó con mucha magnificencia, recibiéndola el Conde dcBrau^ 
ner, Canónigo de la Iglefia de Saltzbourg , y Bajfau , primer Pleni- 
potenciario del Principe Obifpp* ¿ i ¿ ^ a 1 ; í ^

¿O:: To-



: bfbifosi tostnayotci 
atenciones dt’ tpartei deí lalGdrte^y dei Jifónlftcrio. -Lur.go quc;-da: -■ 
Rpyna de Pru]i&tuvo en Magdefaurg la noticia de la paz , hizo tait£ > 
bien a los prifioheros Ais^riacosHs demoliciones del mayor agasajo** 

Aunque nueftra Corte no fe defeuida en dar las providencias re-i 
lativasala paz A parece que baila fines de Abril i no iíe pondrái&én 
marcha los Rejimientos del Ejercito a fus fenaiados deftinos : bien l 
que no dejarán de variar fegun las ocurrencias 9 e influjo de los Co- ;, 
róñeles 9 que prefieren el tener fu refidencia más en una parte 9 que- 1 
en otra. r- ’ v\

* Se áiíegura eftá declarado heredero del difunto Margrave de B*+ 
rcit un Tio fiüyo , llamado Federico Bareit~Cúlm!racb$qvté 
actualmente en férvido del Rey. de Dinamarca con un Rej imiento». * 
Como efte Succelíor no tiene hijos , heredará el Margrave de Anf* 
pach y que también carece de fuccefsion. Siguefe a falta de éftas dos : 
ramas la del Rey de Pr**^*9 que tendrá un confiderable aumento con ’*■ 
cfta herencia., que por sí fola conftituye un rico Principe de Alemas: 
nia\y de efte modo fe defeubren de muy lejos principios de grande 
fortuna en la Cafa deBranáeboUrg.

< El Rey de Prufía,en corto efpacio de tiempo, ha hecho la paz conT 
el Etedfcofcde Saxonia, y büícado inquietudes al Rey de Polonia, cont 
motivo de la Cürlandia* Ni fu vecindad C6jv efte Reyno, y Eledto* 
rado , ni el dominio de ellos reunido en una fola perfona 9 le impí- 
den diftinguir la diferencia de fu conftitucion y y correlación a otros - 
objetos. No es fácil carezca nunca efte Principe de materiales par* 
declaraciones, y memorias favorables a fus ideas 9 opueftas a los in~ 
térefles de unas Potencias 9 y ventajofas a los de otras*

Berlín ip. de Marzo de 17*1*

EL Rey 9 nueftro Soberano , partió de Torgau el 15. a dar una 
buelta a El Principe de Prufia> acompañado del Mayor

General Barón de Borcf^, llegó aquí el 16., y eldia figuiente el Con- 
fe j ero privado de Eiebel, que mene de Potsdam»

Defeando el Rey aliviar a la Ciudad de Guftrin,coñfideráble- 
mente maltratada, por haverl* bombardeado el Ejercito de Bufia 
en 1758.9 ha mandado dar, y conducir gratis los materiales a loa 
habitantes, que quieran reedificar fus cafas» ^ -J;

Londres de Marzo de 1763*
’ L Conde de Egremont, Secretario de Eftado, entregó el 18. de 
^ efte mes de orden del Rey a la Camara de los Pares una Copia ; 

del Tratado definitivo entre la Gran Bretona, la Francia^ y la Ef^



muchd$ pápeles relativos aefteTratádb.1 ElCáncllléífde 
la^Theiorería entregó él mifmo día a la de los Comunes, también 
de orden de S¿ M¿^ otra Igual Copia , y las dos Camaras mandaron,* 
que eftos papeles quedaíTen en la Secretaría para examinarlos en laa

ftnitivo$e paz^yMe dmiftad entre Nos,el Rey Chriftianifsimo,/ ¿/ Rey > 
dcE{paña,al qual accedióel Rey de Portugal*/eanjeadjofiel:k<>.4>elpre* i 
/ente mes de Marzo fus ratificaciones : hemos tenido a bien mandarpom 2 
dpyeft0eff-p0ft^ue, efte felizfucéjfo e ñ todos los Pdífts de nuéftroftb* 
minio % yftéclftre^o^aitódofnuftos fiúes Vaffí^ 
luntad*y' df'ímqfiro- agrado ti que fe ohferve inviolablemente dicho 
Tratado de paz, y de amiftad , dfsi por Mar, como por "Tierra , y en 
tojdo Lugar, fea el que fuejfe mandando expresamente a todos nueft 
trfihfieles fubdjtos , tomen conocimiento, y fe conformen con fu conté- \ 
nido. en S. James a z i^ de Marzo del año de 1763* quarto de

. E11 confeqiiencia de eftaorden, fe publicó la paz el 22. a medió> 
dfa , primero delante del Palacio de S. James , en prefencia del Rey, 
yj de; la Eamilia Real, al ruido de una defearga de artillería ; y déf-< 
pues.en: los parajes acoftumbrados de la Ciudad , con las fotmalida-f 
des de eftilo* YLn Edimbourg > Dublin, y demás Ciudades de los tres- 
Rey nos fe pta&icará lo mi fino. ; í s

¡ Su Majeflad pafsó el 24, a la Camara • de : loé Pares , y dió fu 
Red .cpnfentimientp a diferentes Áéfcm del Parlamento, r ^ c , 

Informado, el Minifterio.de hayerfe manifeftado la pefte en la Bof i 
mia, y Servia , y en. algunas Plazas, fronteras de la Dalmaciai ha te
nido el Rey por conveniente expedir un decreto , en que.manda qb- 
ferven rigurofa quarentena qúantos Navios vengan de los Puertos 

. ienm^diatos ?y^i]Paííes. j: r ■,].-> is-r';. h- ... ■'.>
, jLaMapa fi+de^M ¡,;á

I^N eldia qcurfe aquí la novedad de haverfe declarado eftaimapa- 
'jj na al Principe Stadbóuder las viruelas-;, pero con fymptómas 
t§n|fayorables ,; que los Médicos no tienen hafta ahora: el menor te- 

* mor ; y aun fe lifonjean .de vér a S. A. dentro dé pocos dias libre 
de ella enfermedad.. <

f-L; Paris 4. de Abril dé 17^3. ^ ;,Irrr
L: Domingo de Ramos afsiílió el Rey a la bendición de las Pal

mas , f^£^\x\ex> xnVerfaHlej en la Capilla dePalacio, y Jíef-
v ’f ■■ 1 / Pues

JORGRREY ,#í 
un Tratado de- a

ujqníes 
ELa % .expidió el Decreto figuiente: K 

^JH^lendoft¡0inaddml^ath el io¿ de Febrero ultit.



pties a la Pr ocefsion. HfedK^ffiby» Sé M. acompañado del Sr* Dei- 
phin , de la SeñpcaDelphitííyácMzáamxAdelayda; jpiMadaliiasi^d- 
ptyíd% 1 Du^jue de €bartres i y deí PrlLicip^ de !£*4w
ey ó la Mida mayor , que cantó la Miiíica de la Real CapillaJ ? : .1 

i El dia jó. del mes üMiíioiporla noche,fe íintió el Rey incomoda
do de una* calentura, acompañada de dolor de cabeza. El dia figuién- 
te Jueves Santo fe mantuvo con ella S. Mé , bien que al^€N ^inihora^ 
da. Por eíla indifpoficion no pudo Sé M. afiiílir a los ejercicios , y¡. 
funciones del dia;El Viernes figuiente por la mañana fe limpió el Réy 
de calentura, y anualmente fe halla del todo reílablecidó. -Z¿ : L 

La Rey na afsiílió a las funciones de Semana Santay acompañada 
de toda la Familia Real, haviendo lavado los pies a i 2. pobres Mu
jeres ^ y ícrvidolas a la ^iríeía. ^ '' m ■:íí:-í",

•• 1 El Duque de Bedford Ha. tenido una audiencia del Rey , y en ella 
hizo un Difcurfo fobre la paz^y fobre el aníia con que el Rey fu Amo 
Üefeaba la duración de la buena intelijencia entre las dos Potencias* 

La publicación , y feílividades por la paz deben hacerfe el 15. de 
4Jumo , en cuyo dia fé hará también la dedicación de la Plazá do
Lufo XV. ' -i-i ^'4;. r

■ * .. ^ „ - *■ • >

La Ciudad de Moñtpellier erije una eílatua pedeílre a nueftro au- 
güilo Soberano > y ha encargado fu ejecución al célebre Efcultor le

■ Moine. ■ .... -■ "...~...-...... ...........—..................—...............—*.
- Don Martin de Mello y Gaftró, Embajador Extraordinario » y 
Plenipotenciario del Rey de Portugal, tuvo el 29. del paliado fu au
diencia de defpedida. Su Majeftad le ha regalado fu retrato, guarne
cido de brillantes, de valor de dos mil doblones.

■c- 477 y.-/: Ñapóles 29. de Marzo de 176$*
L Rey nueftro. Señor fe reílituyó el Sabadó ultimo del Real Sitio 

de Qafferta * ella Capital para • afsiftir a las funciones de Serna- 
na Santa. ;,iv: -'-y ^

Liorna 30. dé Marzo de 176$. ^
L 17. falieron de e&e Paevto paxz Gibraltdr 2. Fragatas Ingle- 
fas ¿y arito queda otra ,;qüe fe diceirá á Ñapóles para, llevar ai 

Marfilla al Caballero -Mihiílro Plenipotenciariode 
tanzeaen aquella Corte,

Efcrivcn de Viena, haverfe pueftoya en caminoparaifo*/¿*toda

..4 ’,„í r*. .1 MádrídY^bfnlyde^i'yé^ M-- f■■■ -
L^^fiaconf^tfodaCíimpañiarde ÉqíiierosiytjueíehaEaba^a-

fióla.

> v.j



4toU 1 poránnéftede D< ArUónbMónfertatrtlpúmttTcm^tt¿c 
-Granaderos de eftexfo&poiDéfoátbin Quevedo * y cneldejGiiar- 
,diasdelnfantería Walbna , primera Tenencia 4e Granaderos* alque 
lo era de Fufilerós Marqués Doucbez* : lx o

- J La Sarjéiítíá mayor del Rejimientode Infantería dé X//¿d4 , ai 
-Capitán ddjmiííno 2>» Ignacio jümenez \ y Compartía de Granaderos 
en ei propio cuerpo ,4. ^ Djegó Giralda Capitán de él. : 
v También hacoiiferido CompamadeFufileros érieldelaC^wM» 
«lAyudante mayor* graduado de- Capitán, D.Juan Navarro : En el 
de Granada, , ál Capitán .graduado D. Lorenza Lafita , Ayudante 
mayor del propio cuerpo;: En el de Infantería de Bravante 9_Con\$z- 
Hia de Granaderos, al Capitán D. ClaudiaLaville ; y dé Eúfileros,* 
íos Tenientes de él í>* Diego Peyran , y D. Theodoro Dirix : En 

áél de iUitóma, * D. Cdrlos Macarthy , Teniente de> dicho Reji mien
to : En el Fijo de Ceuta , ai Teniente del mifinóD. FranciJco An- 
guiano; y la Sarjentía mayor del de Dragones de Batavia, z D. Vicr 
Sorio Adrech , Ayudante mayor del propio cuerpo.
SíV S» M. fe ha férvido npmbrar para el Obifpado de CiudadrRedfi- 
go 9 vacante por fallecimiento de D.Jofepb Viguezal ,*a D* Cayetano 
Antonio Quadr Ulero , Canónigo Magiílral, y Dignidad deThefore- 
xo de la Iglefia Cathedrál de León. _ t. s . L “ ^

r, Se hace faber al Público » como en el Puerto" de Bilbao y* vende 
ama Fragata nueva, nombrada el Gran Carlos, de Cañones de a
~8*de calibre, los zo.montados. Tiene 107-pies dje quilla, j 1 * ,.y 6* de 
manga en primera cubierta, y puntal l ó •, con toda la jarcia * Velar 
men , y demás nepeffario completo e igualmente nuevo) Pedreros, 

■¿A&ndsj,y demas Injlrumentos , con porción de Munlciones de guerras 
4Qtno.mas.por mewr. confia del cjlado de Ja conjlnucciondedicba Fra
gata , que fe manfeftard en cafa de D. Jófepn Hilarión^ de Vria Na- 
farrondo , que vive a la bajada de Santa Cruz para S.Phelipe el Real 
de efta Corte yy para fu venta$orultimo remate y ,(qUer\fe ha de ceh- 
Jsrar en el referido Puerto: ¿/¿ Bilbao) ejldfeñalado el dia 16.de May o
~4*lpñefeMe\fl®oMk*fa.
na quijiere hacer mejora en dicha Fragata^ comparezca per fonalmente, 

'&fMpoder;jfojkientf:¿díc1 c/tado remate*.. •-   - L J 3

m
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